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pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentra suplido por las correspon-
dientes certificaciones registrales, y que están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinadas por los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de
la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
virá como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Tienda número 3 de la casa número 60 de la
calle de Joaquín de María López, en esta capital.
Está situada en la planta baja del edificio. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Madrid,
en el tomo 1.981 del archivo, folio 217, finca núme-
ro 11.771.

Madrid, 8 de septiembre de 2000.—La Secreta-
ria.—55.995.$

MURCIA

Edicto

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia órgano judicial
número 7 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 485/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra herencia yacente
de don Eduardo Santiago Ruiz Casado, represen-
tado por doña Purificación Verdú Luján, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 8 de noviembre de 2000,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas cuarenta y cinco minutos, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de enero
de 2001, a las diez horas cuarenta y cinco minutos,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte con la misma,
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Inscripción: Consta inscrita al folio 89 libro 361,
sección sexta, finca 28.937, inscripción sexta del
Registro de la Propiedad número 8 de Murcia.

Valorada en nueve millones ochocientas diez mil
(9.810.000) pesetas.

Murcia, 31 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—56.067.$

MURCIA

Edicto

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Murcia,

Por medio del presente, hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo y bajo el número 483/00 se
tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Jiménez Martínez, en nombre
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, con don Antonio Vicente Cuenca y doña Fuen-
santa Ocaña Méndez, sobre reclamación de crédito
hipotecario ascendente a la cantidad de 8.598.377
pesetas de capital, en los cuales, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
el bien especialmente hipotecado y que después se
dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dichos actos los días 12
de enero de 2001, 12 de febrero de 2001 y 12
de marzo de 2001, todas ellas a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en

ronda de Garay, las dos últimas en caso de ser
declarada desierta la anterior; bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca,
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentado en este caso el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición primera.

Tercera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Sexta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que los mismos resul-
ta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por
cualquier causa.

Décima.—Si por error se hubiere señalado para
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Único. Un edificio sito en término de Murcia,
pueblo de La Alberca, marcado con el número 17,
que consta de planta baja, destinada a local comer-
cial, y planta alta, destinada a vivienda; el local
en planta baja; tiene una superficie construida de
103 metros 40 decímetros y útil de 87 metros 55
decímetros cuadrados. La planta alta destinada a
vivienda tiene una superficie construida de 112
metros 20 decímetros cuadrados y útil de 84 metros
75 decímetros cuadrados. La vivienda en planta alta
está distribuida en varias habitaciones y dependen-
cias. Linda: Por la derecha, entrando, otra de don
Francisco Aliaga Buendía; izquierda, la de la viuda
de don Jesús Aliaga Paredes; espalda, parte de la
casa de don José Iniesta, y frente, que es el norte,
su situación.
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia
número 6, sección novena, libro 125, folio 93, finca
3.748-N, inscripción séptima.

Valorado a efectos de subasta en 28.256.000
pesetas.

Dado en Murcia a 14 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—55.969.$

O PORRIÑO

Edicto

Doña Covadonga Hortas Álvarez, Juez de Primera
Instancia número 1 de O Porriño,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 248/1997, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros Municipal de Vigo, representada por la
Procuradora señora Muiños Torrado, contra doña
Elena Carrera Sio y don Francisco J. Cándido López
Álvarez, representados por el Procurador señor Cas-
tiñeira González, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 14 de noviembre de 2000, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 36010000024897, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa de planta baja destinada a vivienda, señalada
con el número 114, del barrio de Outeiro, parroquia
de Torroso, municipio de Mos. Ocupa 165 metros
cuadrados, incluidos terraza y garaje; casa y terreno
unido forman una sola finca de 2.556 metros cua-
drados; linda: Norte, viuda de don Andrés Barciela
y don Dionisio García; sur, doña Carmen Campos
y doña María Morgadas; este, doña María Morgadas,
don Dionisio García Jorge, herederos de don Urba-
no Rodríguez y don Edelmiro Pérez, y oeste, doña

Carmen Campos y camino público. Inscrita al
folio 6, libro 94 de Mos, tomo 415, finca 16.190.

Avalúo: 10.000.000 de pesetas.

Y para que así conste y para la notificación al
público en general y a los demandados, libro el
presente.

Dado en O Porriño a 1 de septiembre de
2000.—La Juez.—El Secretario.—55.859.$

PAMPLONA-IRUÑA

Edicto

Doña Margarita Pérez-Salazar Resano, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 3 de Pam-
plona-Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Navarra,
contra don Jesús Joaquín Arbeloa Sanz y doña
María Dolores Celaya Zazu, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 9 de noviembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3154-0000-17-0120-92, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda o piso primero, derecha, de la casa núme-
ro 45 de la calle Ustarroz, de Pamplona. Inscrita

en el Registro de la Propiedad número 1 de Pam-
plona al tomo 4.221, folio 160, finca 10.138.

Valorada en 9.901.308 pesetas.

Pamplona-Iruña, 24 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—56.011.$

REDONDELA

Edicto

Don Miguel Aramburu García-Pintos, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Redondela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 92/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Pon-
tevedra, contra doña María Modesta Vidal Lorenzo,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de diciem-
bre, a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3606 0000 18 0092/00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nuda propiedad de casa compuesta de planta baja
a bodega, sin dividir, y piso a vivienda, de la super-
ficie de 131 metros cuadrados, y terreno a la misma


